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Servicios Técnico-Administrativos i

Treinta y cuatro plazas para los empleos de Comandante 
a Teniente, inclusive, con preferencia dentro del empleo para 
los licenciados en Derecho, Ciencias Políticas o Económicas o 
los relacionados con la Legislación Social de Trabajo, en las 
localidades siguientes: una en Alava, una en Almería, una en 
Avila, dos en Badajoz, una en Burgos, dos en Cáceres, una en 
Cádiz, una en Ceuta, una en Ciudad Real, dos en Córdoba, una 
en Cuenca, una en Gerona, una en Granada, una en Huelva, 
una en Huesca, una en Jaén, una en Lérida, una en Murcia, una 
en Orense, dos en Pontevedra, dos en Santander, una en Sala
manca, una en Segcvia, una en Sevilla, una en Soria, una en 
Teruel, una en Toledo, una en Valladolid y una en Zamora.

Para este Servicio los que han de desempeñar los designa- 
dos serán los que les asignen los Delegados de Trabajo respec
tivos, de los que dependerán e inmediatamente de los Jefes 
de los Servicios a que estén afectos.

Ministerio de Agricultura
Tres plazas para Capitán o Teniente en la Subdirección del 

Patrimonio Forestal del Estado para desempeñar funciones ad
ministrativas de responsabilidad en las Brigadas siguientes: una 
en la de Asturias y dos en la de Orense.

Cuatro plazas para Capitanes o Tenientes en la Subdirec
ción de Montes y Política Forestal del Estado para desempeñar 
sus funciones en las oficinas de los Distritos Forestales siguien
tes: una en el de Ciudad Real, una en el de Córdoba, una en 
el de León y una en el de Vizcaya.

Ministerio de Información y Turismo
Una plaza para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive, 

para desempeñar funciones de carácter técnico-administrativo 
en la Delegación Provincial de Soria.

Secretaría General del Movimiento
Dos plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive, 

de Inspector Administrador de Grupos de Viviendas Sindicales 
en Ciudad Real y Puertollano.

Estas plazas están dotadas con la retribución mensual de 
1.925 pesetas, y de acuerdo con lo establecido para cada zona 
por la vigente Reglamentación de Trabajo en Oficinas y Des
pachos, les son aplicables todos los demás complementos rela
tivos a seguros sociales, puntos, etc.

DISPOSICIONES COMUNES
1. a a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes 

y Capitanes de las distintas Armas y Cuerpo de Intendencia; 
los Coroneles y Tenientes Coroneles del Cuerpo Jurídico; los 
Comandantes, Capitanes y Tenientes del Cuerpo de Oficinas 
Militares, y los Jefes y Oficiales del de Intervención que se 
encuentren en la situación de «Fn expectativa de servicios 
civiles», los que habrán de reunir para ello las condiciones 
establecidas por los Decretos de 22 de julio de 1958 y el de 
12 de marzo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» números 189 
y 64) y la Orden de 16 de febrero de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» número 46).

b) En uso de la facultad que le concede el artículo décimo 
de la Orden de 9 de agosto de 1958 («Diario Oficial» número 180), 
el excelentísimo señor Ministro del Ejército ha dispuesto que 
no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados 
como Profesores en los Centros de Enseñanza dependientes del 
Estado Mayor Central.

2. a En una sola instancia podrán solicitarse las vacantes con
vocadas sin limitación de número, especificando el orden de 
preferencia dentro de las mismas, debiendo atenerse para su 
curso a las normas siguientes:

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «En expectativa de servicios civiles» y aquellos que, habiendo 
solicitado con anterioridad destino civil, no se les hubiera ad
judicado o no se les hubiese consolidado en el mismo lo harán 
directamente al excelentísimo señor Teniente General Presi
dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, sita en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, número 32.

b) Los Jefes y Oficiales que no procedan de «expectativa» 
y soliciten destino por primera vez dirigirán sus instancias igual
mente al excelentísimo señor Teniente General Presidente de 
la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cursándolas a 
través de la Dirección General de Reclutamiento y Personal 
del Ministerio del Ejército.

3. a Los Jefes y Oficiales comprendidos en el apartado 2, a), 
acompañarán a su instancia únicamente certificado del Jefe 
de quien dependan, en el que se haga constar que siguen re
uniendo las condiciones de conducta y aptitud necesarias para 
ocupar el destino civil que solicitan.

Los comprendidos en el apartado 2, b)„ acompañarán a 
las suyas la documentación completa que preceptúa el artícu
lo segundo de la Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 («Dia
rio Oficial» número 160).

4. a a) El plazo de admisión de instancia para todos los 
concursantes será desde la publicación de la presente Orden

hasta el día 10 de junio del año en curso, no admitiéndose 
las que entren fuera de este plazo-o no cumplan alguna de las 
condiciones establecidas en los apartados anteriores.

b) El personal con destino en Canarias y Plazas y Pro
vincias Africanas deberán anticipar sus peticiones por telégrafo.

c) Dentro de los diez días siguientes a la fecha límite 
para la admisión de instancias la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal del Ministerio del Ejército remitirá a esta 
Comisión Mixta las que hayan sido cursadas por su conducto.

5. a a) Las preferencias para la adjudicación de destinos, 
con independencia de las que se establecen en algunos casos 
para alguna plaza determinada, serán las que señala el artículo 
séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 189) y él primero del Decreto 325/1959, de 
12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 64).

b) Con relación al apartado a) del artículo últimamente 
citado y dentro del empleo de Comandante, tendrán preferen
cia los pertenecientes a las Armas de Infantería y Artillería 
y Cuerpo de Intendencia, por este orden, por ser las que tienen 
mayor número de excedentes en ese empleo.

c) Dentro de la situación de «En expectativa de servicios 
civiles» la preferencia se aplicará dentro de cada empleo.

6. a Los Ministerios y Organismos civiles a que pertenecen 
las plazas convocadas, podrán hacer uso del derecho que les 
concede el artículo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958, en 
su nueva redacción establecida en el primero del 325/1959, de 
12 de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla.

7 a Las asignaciones de carácter fijo que percibirán por él 
desempeño de su cometido en estos Ministerios y Organismos 
serán, de acuerdo con lo dispuesto por la Presidencia del Go
bierno con fecha 16 de abril del año en curso, el doble de las 
que establecen la Orden de la Presidencia del Gobierno de 8 de 
noviembre de 1958 («Diario Oficial del Ministerio del Ejérci
to» número 256) y Decreto 1095/1961, de 22 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» número 159), con arreglo a las normas 
que para su aplicación se contienen en la Orden de 28 de julio 
de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 180).

Lo que comunico a W EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1966.—P. D., José de Linos Lage.

Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de dos plazas de Ayudantes 
de Telecomunicación, vacantes en el Servicio Cen
tral de los Servicios de Telecomunicación de la 
Provincia de Sahara.

Vacantes en el Servicio Central de los Servicios de Teleco
municación de la Provincia de Sahara dos plazas de Ayudan
tes de Telecomunicación, se anuncia su provisión a concurso 
entre funcionarios pertenecientes a la Escala de Ayudantes de 
Telecomunicación de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación.

Cada una de las expresadas plazas está dotada en el presu
puesto de la provincia con los emolumentos globales de 122.520 
pesetas anuales, sin perjuicio de las mejoras que pueda suponer 
la aplicación en la provincia de la Ley de Retribuciones de 
funcionarios civiles del Estado y disposiciones complementarias, 
la ayuda familiar que les corresponda y dos pagas extraor
dinarias al año del sueldo base.

En la citada cantidad se entienden incluidos todos los de
vengos que puedan corresponder a los designados por razón 
del Cuerpo de procedencia, conforme a lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley 8/1961, de 19 de abril, que establece el 
Régimen Jurídico de la Provincia de Sahara.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si los hubiere, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, que cur
sará tan sólo las de aquellos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Certificación de nacimiento, debidamente legalizada si 

está expedida fuera de la jurisdicción de Madrid; y
c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus

tificación de los méritos que aleguen.
La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé

ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente.

Madrid, 27 de abril de 1966.—El Director general, José Díaz 
de Villegas.—Conforme: Luis Carrero.


